
TESIS JURISPRUDENCIAL 41/2007. 
 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS DECRETOS 
EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN USO 
DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS OTORGADAS POR 
EL ARTÍCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El Congreso 
de la Unión o el presidente de la República, en el ejercicio de la 
función que a cada uno compete en el proceso de formación de las 
leyes y, específicamente, este último al emitir un decreto en términos 
del artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no están obligados a explicar los 
fundamentos o motivos por los cuales las expiden y promulgan, en 
virtud de que esa función sólo requiere que la autoridad 
correspondiente esté constitucionalmente facultada para ello, lo cual 
es acorde con el criterio sostenido por el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 226, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, página 269, con el rubro: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA.", en el sentido de que tratándose de 
actos legislativos, dichas garantías se satisfacen cuando la autoridad 
que expide la ley actúa dentro de los límites de las atribuciones 
constitucionalmente conferidas (fundamentación) y cuando las leyes 
que emite se refieran a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas (motivación).  
 
Amparo en revisión 445/2001. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
12 de junio de 2002. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 
 
Amparo en revisión 66/2004. Certeza Empresarial, S.A. de C.V. 24 
de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 37/2004. Certeza Empresarial, S.A. de C.V. 7 
de julio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1843/2004. Grupo Empresarial Nahel, S.A. de 
C.V. 16 de marzo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Miriam Flores Aguilar. 
 



Amparo en revisión 1577/2006. Grupo Belinter, S.A. de C.V. 8 de 
noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de catorce de marzo de dos mil siete. 
México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 
 


